
  

- TRANSPORTES TOAPANTA S.A. 
SERVICIO DE TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL 
  

  

  

Quito, DM, Diciembre 9 del 2011 

Señores - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Yo. ULVIO ALCIVAR TOAPANTA URCUANGO como Representante Legal, 
Gerente y socio de la Compañía TRANSPORTES TAOPANATA S.A. con RUC: 
1791884116001, me permito informar que el señor CARLOS ALBERTO 
TOAPANTA LARA portador de la C.C. No. 150067291-8 y cónyuge ha procedido a 
la Venta de 1 acción, nominativa y ordinaria, que mantenía en la compañía de 
antes mencionada a favor de mi persona ULVIO ALCIVAR TOAPANTA 

URCUANGO, con C.C. No. 150047411-7. Consecuentemente, a partir de la 
presente fecha se le dejara de contar como socio de la mencionada compañía, 
teniéndose como nuevo y actual socio con todos sus derechos y obligaciones al 
propietario de las acciones, para lo cual adjunto la primeo copia de cesión de 
acciones debidamente notariada. Particular que me permito comunicar para los fines 
legales pertinentes. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis -más sinceros 

agradecimientos. 

Atentamente,    
  

TRANSPORTES TAOPA 
Sr. Ulvio Toapanta 

GERENTE 
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NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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E cad:     
REPÓSLICA DEL ECUADOR 

CONSEJO NACIONAL 

: DEUGAROLON PROVIROIA1 DI. 

Quito, 8 de Mayo del 2011 PIOMIAONA 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Naciona! Electoral, extiende 
el presente certificado provisional de las elecciones del Referéndum y Consulta 
Popular del de ; mayo del 2011 al 
señoría). ¿2L/2S Alzate [ERA LS portador(a) de la * Uca ionorrode ronca rs ono oo cad AAA AIR 

cédula de ciudadanía ../£5:%622I4. Eme. válido por 60 días para 
cualquier trámite tanto público como privado, y que sustituye al certificado de 
votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida las especies valoradas del proceso eleccionario.    

     

El presente certificado es gratuito. 

Edmo Muñoz Barrezueta 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 

PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
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